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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Comisión de las Comunidades Europeas
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Determinados tipos de leche conservada parcial o totalmente
deshidratada destinados a la alimentación humana

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Propuesta de
Directiva del Consejo relativa a determinados tipos de leche conservada parcial o
totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana
(5 páginas, disponible en 11 idiomas)

6. Descripción del contenido: La propuesta se basa en una estructura consistente en una
parte dispositiva, seguida de un anexo. La parte dispositiva contiene, entre otras cosas,
disposiciones relativas al alcance de la propuesta y prescripciones en materia de
etiquetado. En el anexo figuran las definiciones y la designación de los productos de
que se trata y detalles de su composición.

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo de esta propuesta de directiva es definir
determinados productos, proporcionar designaciones adecuadas y establecer normas
comunes sobre la composición, los métodos de fabricación y el etiquetado, de modo que
esos productos puedan circular libremente por la Comunidad Europea. Estas propuestas
simplifican las actuales directivas aplicables a los productos en cuestión

8. Documentos pertinentes: DO Nº C 231, de 9 de agosto de 1996

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: junio de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 22 de enero de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:
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